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TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2 DEL C.P.A.CA. 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR EL 

TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS DENTRO DEL PROCESO 2019-020 

DEMANDANTE: MARÍA CARLINA ROJAS PERDIGON DEMANDADO: 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.   

 

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

2. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 


